
MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

PATENTE DE MODELO DE UTILIDAD 
e n

E S P A Ñ A  
Por VEINTE años 
por: "SOMBRERO TERMQAISLANTE"

A nombre de:
DON JUAN MANUEL FERNANDEZ BARQUIN, de nacionali­
dad espaRola.

domiciliado en:
CALAHORRA (Logroño) Mediavilla, 34

El objeto de la presente solicitud de Patente de 
Modelo de Utilidad, se refiere a un sombrero termoaislante, 
cuyas características de novedad le confieren la cualidad - 
de aportar, a la función a que se destina, las ventajas de­
rivadas de que posee cámara de aire determinativa de un al-
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to poder aislante térmico, con adeouada ventilación y oon - 
incorporación de dispositivo refrigerante por evaporación - 
de agua.

En la adjunta hoja de planos, para facilidad de 
la descripción, a titulo de ejemplo y sin carácter limitati 
vo alguno, por lo tanto, se ha representado una forma prefe 
rida de realización del modelo que se preconiza.

La figura 1 representa una vista perspectiva y
La figura 2 representa una vista en alzado late­

ral.
Como puede apreciarse, este sombrero es doble, 

con un cuerpo metido dentro del otro determinando una cáma­
ra de aire de unos 3 o 4 mm. de hueco entre uno y otro, con 
lo cual, el calor radiante que pudiere, proveniente del Sol, 
atacar en la parte superior, no pasa a la posterior, pose­
yendo, en el copete superior, un pequeño orificio cuyo fin 
es posibilitar que el aire que entre por entre sombrero y 
sombrero refrigere al sombrero interior para que permanezca 
fresco siempre.

En el ala inferior lleva unas tiras de material 
poroso absorbente, como por ejemplo esponja o análogo, pega 
das o o os idas, a unos 2 cm. de cabeza y de una anchura de - 
unos 6 a 8 cm. alrededor de la cabeza. Este material se ro­
cía e impregna con agua y ésta, con la sombra del ala, se - 
refresca y coadyuva a refrescar la oara y la respiración - 
que es donde mas se nota el calor, a la par que el ouello - 
que es donde mas molesta el Sol

De esta forma, con la protección aportada por el 
sombrero termoaislante de que se trata, el cuerpo no nota - 
el Sol y se puede trabajar, o caminar, cómodamente aun cuan 
do se llegue a calores de hasta 503 o.
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Se preve que este sombrero será realizable en - 
cualesquiera formas, tamaños y materiales adecuados, y que 
la cámara de aire se reservará con trozos de material de - 
3 ó 4 mm. de alto por 8 6 10 de circunferencia, entre ala 
y ala, para evitar que se junten.

N 0 T A
Los puntos de invención propios y nuevos que se 

presentan para que sean objeto de este registro de Patente 
de Modelo de Utilidad, en España, por veinte años, son los 
siguientes:

IB.- Sombrero termoalslante, caracterizado por­
que es doble, con un cuerpo metido dentro del otro, deter­
minando camara de aire, poseyendo orificio para circulación 
de este fluido y con dotaoión de banda porosa impregnable 
con agua para refrigeración.

23.- "SOMBRERO TERMQAISLANTE".
Tal y como se ha descrito en la memoria que ante 

cede y para los finés que se han especificado, representado 
en el dibujo que se acompaña.

Consta la presente memoria descriptiva de tres
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